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PODER E J E C U T I V O
DRCRETO NUMERO 11

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL D E LA REPU -
BLICA, en Consejo de Ministros,

DECRETA:

Articulo 1-—Dispensar a la Secretaría  de Salud Pública 
j Anteada Social, el pago de toda  clase de im puestos de 
■portación, inclusive el impuesto sobre ventas, derechos 
pudúes y servicios, por la introducción al país, por la 
Moma de Puerto Cortés, de un automóvil para  servicio del 
rior Subsecretario.

Artículo 2»—El presente D ecreto se com unicará al Con- 
frao Nacional para su aprobación.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, D istrito  Central, en 
d Pilado del Poder Ejecutivo, a  los dos días del m es de 
dril de mil novecientos setenta.

O. LO PEZ A.

D Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y JustídSf

Virgilio Urmeneta R.

fl Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la República,

Ricardo Z&iiga A.

B Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones E x 
teriores,

Tlburcio Carias C.

C O N T E N I D O
Decreto N9 11.—Abril de 1970.

Economía y Hacienda 
Acuerdo N9 228A.—Marzo de 1969.

GOBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos NO 2123 al 2138.—Diciembre DE 1969. 

A V I S O S

E l Secretario  de E stado  en los Despachos de Defensa N a
cional y  Seguridad Pública,

a  Ciliézar V.

E l Secretario de E stado  en el Despacho de Educación Pú
blica,

Rafael Bardales B.
El Secretario de E stado  en los Despachos de Economía y 

Hacienda, por la Ley, respectivam ente,
D. M. Martínez C.
C. Núñez M.

E l Secretario  de E stado  en los Despachos de Comunicacio
nes y  O bras Públicas,

F. Prats h.

E l Secretario  de Pistado en los D espachos de Salud Pública 
y  A sistencia Social,

J . Antonio Peraea

E l Secretario de E stado  en los Despachos de Trabajo  y 
Previsión Social,

Am ado H. Núñez V.

E l Secretario  de E stado  en el Despacho de Recursos N a
turales, por la  Ley,

Enrique Durón Avilé».

Economía y Hacienda
Acuerdo N° 228 A

Tegucigalpa, D. C., 19 de m arzo 
de 1969.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha veinticinco de 
Kptiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho por el Abogado Edgardo Du
nas Rodríguez, m ayor de edad, ca
ndo y del domicilio de San Pedro 
Sola, Cortés, «a su carácter de Apo
derado Legal de la  em presa “P ana
dería y Repostería Bimbo”, del mis- 
■o domicilio, contraída a  pedir am- 
phadón del Acuerdo de Clasificación

N° 669, de fecha ve in titrés  de sep
tiem bre de mil novecientos sesen ta  y  
cuatro, en el sentido de  que se le 
aum ente la lista  de m aquinaria y  
equipo, m aterias prim as y  m ateriales 
a  im portarse con franquicias aduane
ras.

R esu lta : Que en cuatro  de octubre 
y  ocho de noviembre del pasado año, 
se dió traslado  de la  solicitud a la  
Secretaria Técnica y  a  la  Comisión 
de In iciativas Industriales, respecti
vamente, para  que hiciera el análisis 
la  prim era y  em itiera dictam en la 
segunda.

R esulta: Que en Inform e presen
tado  con fecha ocho de noviembre

del mismo año, la  S ecre taría  Técnica 
fue de opinión porque se le conceda 
parcialm ente lo  solicitado, parecer 
que fue  confirm ado p o r  la  Comisión 
de Iniciativas Industria les en dicta
m en de fecha dieciocho de diciembre 
del mismo año.

C onsiderando: Que po r todo lo an
teriorm ente expuesto, es procedente 
acceder a  lo solicitado.

P o r  tan to : E l Presidente de la Re
pública,

A C U E R D A

D —A m pliar el Acuerdo de G asifi
cación N° 669, del vein titrés de sep*

Pasa a la página N9 4
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A V I S O S
R E M A T E S

E l infrascrito , Secretorio  del Ju a 
gado Prim ero de L e tra s  de lo  Civil 
de este  departam ento, a l público en 
general y  p a ra  los efectos de ley, 
hace saber; que en la  audiencia del 
d ía  sábado tre in ta  de m ayo del co
rrien te  año, a  las nueve d e  la  m añana, 
se procederá a l rem ate  en pública 
subasta  de los siguientes inm uebles: 
a ) Un terreno  ubicado en el s i t i o  
llam ado “L as A nonas", “L inares", 
jurisdicción del municipio de Talan- 
ga, en este departam ento, con loe si
guientes lím ites y  dim ensiones: Se 
m arcaron  las estaciones del núm ero 
cero al núm ero ciento cinco desde la  
estación núm ero dos a  la estación  
núm ero seis con rum bo N oroeste, 
colinda con propiedad d e l  G eneral 
Ju a n  B. Alemán, de la  e s t a c i ó n  
núm ero seis a  la e s t a c i ó n  nú
m ero cincuenta y cinco, con rum bo

Libra Esterlina .....— ...................................
Franco Francés ...............................................
Franco Belga ............ ........................ ........ ......
Franco Suizo .............................................. ..
Marco Alemán .... .... .......................... ............
Florín Holandés ................................. .......... ..

Dólar Canadiense ...........................................
Pesela ...... ................................. .......................

N O T A St

aproxim ado Noroeste, donde se s u 
pone que el lindero n a tu ra l es el Río 
Dulce, se hizo la  m edida por los cer
cos de posesiones de colindancias; 
de la est&oión núm ero cincuenta y  
cinco a la  estación núm ero se ten ta  y  
ocho, con rum bo Suroeste, encon
trando sobre la  estación  núm ero se
senta  y  tre s  la casa del señor F ra n 
cisco A lvarenga y  siguiendo como 
lindero, un c a m i n o  de h e rrad u ra  
h a s ta  donde se f ifu rca  el camino, 
dando como colind&ncia la  estación 
núm ero seten ta  y  ocho a  la  núm ero 
ochenta y  siete, los terrenos conoci
dos con el titu lo  de C arias  Rodríguez, 
pertenecientes al municipio de Ta- 
l&nga; de la estación núm ero ochenta 
y siete a la estación núm ero dos, con 
terrenos del señor Jesús Ricardo 
Flefíl. E n  las estaciones núm eros 
cero, uno, dos, tres , cuatro , cinco, 
diez, veinte, veintisiete, cincuenta y  
cinco, se ten ta  y  ocho y  ochenta y  
siete, se pusieron m ojones de concre
to  de tre in ta  centím etros de largo 
por quince centím etros de diám etro.

f  2 4065 L 4.8130
0.1805 0.3610
0.02015 0.00430
0.2322 0.4644
0.2729 0.5450
0.2755 0.5510
0.001593 0003186
0.9325 V8650
0.0144 0.0288

Los rumbos magnéticos observad» 
y las distancias de las estaciones 
aparecen en el plano y acta de medi
da respectiva. E l terreno deslindado 
tiene una extensión superficial de 
doscientas cuarenta y  seis hectáreas, 
sesenta y  siete centésimas, o sean 
trescientas cincuenta y tres manza
nas, ochenta centésimas, el cu l se 
encuentra inscrito a  favor de la se
ñora Rosa Betagiio de Cantizal», 
bajo el número 7, folios del 9 «1 11 
del tomo 241 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; b) Un 
lote de terreno que tiene una exten
sión de seis caballerías medida mo
derna, el cual tiene por límites los 
siguientes; Al Norte, con lotes de 
don Rodrigo Castillo S.; al Este, 
sitio de Obraje y  Obraje Viejo; al 
Sur, con lote de propiedad del mismo 
señor Rodrigo Castillo S.; y, al Oes
te, con lote del señor José Angel 
Gallardo Vindel; y, c) Un lote de 
terreno comprendido en el sitio pro 
indiviso de Obraje, acotado con cer
cas de alam bre espigado, el que está 
am parado con un derecho de tierras 
en el expresado sitio, derecho que 
consiste en  siete octavos de caballe
ría  y con los limites siguiente: Al 
Norte, terrenos de don Rodrigo Cas
tillo; al Sur, con terreno de Conieíio 
Gamero, mediando camino que con
duce de San José al Obraje; al Este, 
lote de propiedad de la señorita Eme- 
lina Castillo; y, al Oeste, con sitios 
de San Pedro y Las Lomas, median
do en parte  carretera que de Danlí 
conduce al Obraje. Dichos inmuebles 
son de propiedad del señor José Sal
vador Cantizano, y se encuentran 
inscritos a  su favor bajo número ...
392. folios 465 a  467 del tom o.......
XXVIH del Registro de la Propiedad 
de la  Sección Judicial de Danlí, de
partam ento  de E l Paraíso. Todos 
ellos se rem atarán para eon su pro
ducto hacer efectivas cantidades de 
lempiras, intereses y  costas, que di
chos señores son en deberle al Banco 
de E l A horro Hondureno, 8, A ; ha
biendo sido valorados, de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de quince mil lempiras, el des
crito en la letra  a ), y  en noventa mñ 
lempiras, los indicados en las letras 
b) y  c ) . Se advierte a las partes que 
por tra ta rse  de primera licitación no 
se adm itirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los avalúos

1. —Los giros en Dólares librados a cargo de Bancos Costarricenses serán acreditado» al tipo de cambio
de CCR- 8.625 per Dólar. |

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First National City Bank of New
York.

3. —Para evitar especulaciones fronteriza», el Directorio del Banco Central de Honduras autorizó la
venta a  la par de las monedas centroamericanas.

4. —£1 Banco Central de Honduras compraré la  Flato producida en el país al precio de New York, me
nos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL B E  HONDURAS

ALEIANDRO AHMÜO PINEDA.
Jefe del Depto. de Cambios.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa. D. C-, Honduras. C. A.

6 DE ABRIL DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar .. L 200 L 2.CE L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. . 0.7920 0.80 0.80 07920 0.80
Quetzal — 1.98 2.X 2.00 1.98 2.00
Colón C. R. . 0.298868 0.301887 0.301887 0.298868 0-301887
Córdobas .. 0 282857 0 285714 0.285714 C282857 0.285714
Peso Mexicano . 0 158527 0.1609 0.160128 0.1614

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual ci: 31.103 gramas

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLASES LEMPIRAS
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4  este imo de ellos.—Tegucigalpa, 
D. 0,24 de abril de 1970.

Benjamín Cruz, 
Secretarlo.

Sel 27 A  al 20 M. 70.

B infrascrito, Secretario del Ju z 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
dd departamento de Francisco Mo
rlón, al público en general y para  
te efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el día vier
nes veintinueve de mayo del presente 
año, a las nueve de la m añana, y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta  los 
tomes siguientes: Una desgranado
ra marca Triumph N ft U3264, sin 
número de serie, sin motor, modelo 
3C; un Jeep marca Willys, serie 
57518, motor N* 41347793, color ver
de, CJ-5; un jeep m arca Willys, se
ria 87518, motor N° 4J331014, color 
gris; un tractor agrícola, m arca John 
Deere, modelo 3010, serie 11T4-2437, 
motor N° 13E43155, fa ltan  llan tas 
delanteras; un tracto r agrícola mar- 
John Deere, modelo 2010, serie 58887, 
motor N* 446431; un tra c to r  agrícola 
muca John Deere, modelo 2010-R, 
serie 59097, motor N? 446395; un 
tractor agrícola m arca John Deere, 
modelo 2010, serie N° R.59145, mo
tor N5 446428; un trac to r agrícola, 
marca John Deere, modelo 4020, se 
rie Nf, placa b o r r o s a ,  m otor 
N'23E326492; un trac to r agrícola, 
marca Jhoa Deere, modelo 4020, se
rie N* S.N.T.233R094408R. m otor 
Nf 23E94409; un trac to r agrícola 
mana John Deere, modelo 3020, se
rie N* SNT-113R086027R, m otor 
N? 13E86071; un trac to r agrícola 
marca McOormick International, mo. 
délo B450-RC, serie N° 9782, m otor 
3067217RI; un trac to r agrícola m ar
ca Mc.Cormick International, modelo 
B450-RC, s e r i e  N° 9763, m otor 
N* 3067217RI; un trac to r o ruga m ar
ca Caterpillar, modelo D2, serie blo
que motor 5415060; un tra c to r  oruga 
marca Caterpillar, modelo D2, serie 
4B3667, motor N* 5U15060, m otor 
desmantelado; un trac to r oruga m ar
ea Caterpillar, modelo D4C, serie 
8H5822, motor N9 9H3627E; una 
rastra marca Jhon Deere, de 36 dis
cos; una rastra m arca John  Deere, 
de28discos; una ras tra  m arca Inter- 
nathmal de 40 discos; una ra s tra  
sana John Deere, de 28 discos; una 
ristra marca John Deere, de 22 dis
cos, N9 1208-04; una ra s tra  m arca 
Jote Deere, de 28 discos; una ra s tra

m arca John Deere, modelo N w PK-01, 
de 20 d iscos; una ra s tra  m arca  John 
Deere, modelo P-K-02, de 24 discos; 
una ra s tra  m arca John  Deere, de 22 
discos; una ra s tra  m arca In te rnatio 
nal, de 40 discos; un trá ile r  m arca 
John Deere; un trá ile r  m arca John 
Deere; un trá ile r  m arca Jo h n  Deere; 
un trá ile r  volqueta m arca Stain 
H oist; tre s  sem bradoras; una culti
vadora de cuatro surcos, y  una sem 
bradora, m arca John  Deere; tre s  cul
tivadoras m arca John Deere, una cha. 
peadora. m arca Servís, modelo 84, 
serie N" 7043; una chapeadora m arca 
Servís, modelo 84, serie N° 7044; dos 
arados m arca John  Deere, de 5  dis
cos to talm ente desarm ados; una fu 
m igadora Sachs N° 4438758, m onta
da en parihuela; una p lan ta  e léctri
ca con dinamo, m arca - H A T Z  mo
delo E896, s e r i e  2000, m o t o r  

116530791; una soldadora eléctri
ca. m arca Miller, serie N° P352596. 
con m otor Kohler, modelo K-331, se
rie  Nn A125546; un avión m arca Pip- 
per Pawne. modelo PA-25, m atrícu la  
HRFU-71, serie N Q 25-3656. m otor 
N'* L9386-40, tiene b a rra s  con bo
quillas p a ra  fumigación, con equipo 
para  fumigación en polvo y  líquido; 
un avión aerocom ander Snow, m otor 
N° AN-2035, serie N" 450-1220-C, ti
po 2A7, modelo 45022C, de un solo 
mando equipado para fum igación con 
b a rra  y  boquillas; un juego de tre s  
b a rra s  p a ra  cultivar, y  un  juego de 
dos b a rra s  p a ra  cultivo centro, sin 
núm ero. Los bienes descritos an te 
riorm ente, se rem atarán  p a ra  hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem
p iras  que el señor José Salvador Can- 
tizano, es en deberle al Banco Nacio
nal de Fom ento. Se advierte  que por 
tra ta rse  de p rim era licitación, no se 
adm itirán  postu ras que no cubran 
las dos teceras p a rtes  del avalúo de 
dichos bienes, el cual fue fijado  de 
común acuerdo por las pa rtes  en la 
cantidad de Ciento Trece Mil Ciento 
C incuenta y  U n Lem piras. Sesenta y 
Seis Centavos Í113.151.66).— Teguci. 
galpa, D. C., 27 de abril de 1970.

J . B. CRUZ, 
Secretario.

Del 29 A. al 22 M. 70.

CANCELACION Y REPOSICION 
D E  TITULOS VALORES

El infrascrito , Secretario  del Ju z 
gado de L e tras  3° de lo Civil, del de
partam ento  de Francisco Morazán,

al público en general y para  los efec
tos de ley. hace saber: que con fecha 
vein titrés de abril del año  en curso, 
el Abogado L aureano F. Gutiérrez 
Falla. Abogado de este  domicilio, a 
nombre y representación del señor 
Paul S. Wells, ciudadano norteam eri
cano, con domicilio en el E stado  de 
W ashington, presentó solicitud de 
Cancelación y Reposición de Títulos 
Valores propiedad de su poderdante, 
y que describe de la m anera siguien
te : “Título N" 21 de la  Serie Unica 
por 40 acciones de la Sociedad Desa
rrollo Industria l de Sicre, S. A. de
C. V.. con domicilio en Tegucigalpa,
D. C., siendo cada acción de un  valor 
nominal de Cien Lem piras, que su 
m adas hacen la  sum a de C uatro  Mil 
Lem piras, pagadas en su  totalidad. 
E l certificado fue  librado en fecha 
prim ero de septiem bre de mil nove
cientos sesenta y  ocho, habiendo sido 
suscrito  por el señor Jam es E. Ged- 
des y  el Licenciado Roberto Aviles 
Flores, en su  carác te r respectivos de 
Presidente y  Secretario  de la  Com
pañía  en esa fecha. E n  el títu lo  no 
aparece endoso, cesión o cancelación 
alguna.— Tegucigalpa, D. C., 27 de 
abril de 1970.

Jo sé  R askoff Munguía, 
Secretario  por ley.

5 M. 70.

E l infrascrito , Secretario  del Juz
gado de L e tra s  3o de lo Civil, del de
partam ento  de Francisco Morazán, al 
público en general y  p a ra  los efectos 
de ley, hace saber: que con fecha 
veintitrés de abril del año en curso, 
el Abogado L aureano F . G utiérrez 
Falla  a  nom bre y en representación 
del señor E. J . W atson J r . de naciona. 
lidad norteam ericana, con domicilio 
en el E stado  de W ashington, compa
reció a  p resen tar escrito  de solicitud 
de Cancelación y  Reposición de T ítu 
los Valores, propiedad de su  poder
dante y  que se describen de la s i
guiente m anera: “Título N° 11 de la 
Serie Unica po r diez acciones de la 
Sociedad Desarrollo Industria l de 
Sicre, S. A. de C. V., con domicilio 
en Tegucigalpa, D. C., cuyo capital 
autorizado es de C uatrocientos Mil 
Lem piras y  el m ínimo de Veinticinco 
Mil Lem piras, siendo cada acción de 
un valor de Cien Lem piras, valor no
minal, emitido a  la  orden del señor 
J. E . W atson. E l Certificado fue li
brado en fecha seis de m ayo de mil 
novecientos sesenta y ocho, habiendo
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VlfcNli Dü¡ LA 1a PÁGINAsido suscrito por el señor Jam es E. 
Geddes y  el Licenciado R oberto A vi
les Flores, en su carác ter respectivos 
de Presidente y Secretario  de la 
Compañía en dicha fecha.—Teguci
galpa, D. C.. 27 de abril de 1970.

José R askoff M unguía, 
Secretario por ley.

5 M. 70.

PA TEN TES D E INVENCIO N

E l infrascrito. R egistrador de P a 
ten tes  y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha veinticuatro de enero del co
rrien te  año, se adm itió la  solicitud 
que dice: “P aten te  de invención.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría  de E co
nom ía y  Hacienda.— E n rep resen ta 
ción de la  com pañía P roc te r & G am 
ble Company, una corporación o rga
nizada y  existente, conforme a las 
leyes del E stado de Ohio, m anufac
tu reros, industriales y com erciantes 
domiciliados en 301 E a s t S i x t h  
S treet., en la  ciudad de Cincinnati, 
E stado  de Ohio. E stados Unidos de 
America, según el poder que obra en 
e sa  Secretaría de Estado, respetuo
sam ente comparezco a  so lic itar pa
ten te  de invención por veinte (20) 
años, para  el invento que se deno
m ina: "COMPOSICIONES D E T E R 
GENTES CONTENIENDO A L FA  
AM ILASA”, conforme a  la m em oria 
descripciones, especificaciones y  rei
vindicaciones que se acom pañan, sin 
d ibujo por tra ta rse  de la descripción 
de un mero procedimiento, docum en
to s  que se acompañan por duplicado, 
a  fin  de que, adm itida esta  solicitud 
con la  documentación descrita , se  le 
dé a l asunto  el trám ite  de ley y  una 
vez enterados los derechos fiscales, 
conform e a vuestra  orden de pago 
p a ra  la Tesorería General de la  Re
pública, que se otorgue p a ten te  de 
invención, a  favor de mi rep resen ta 
da y, que se me devuelva un ejem 
p lar de la memoria, descripciones, es. 
pecificaciiones y  reivindicaciones con 
la  constancia de vuestra  resolución. 
— Tegucigalpa, D. C.t veinte de ene
ro de mil novecientos seten ta.— (f)  
Jo rge  Fidel Durón, C arnet N° 123” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para  los efectos de ley.—  Te
gucigalpa. D. C., 24 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

5 M., 4 A. y  4 M. 70.

El infrascrito . R eg istrador de Pa 
ten tes y  M arcas de Fábrica , depen
diente de la Secretaría  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud1 que di
ce : "P aten te  de invención.—Poder 
Ejecutivo.-—Secretaría  de Economía 
y  Hacienda.—E n representación del 
señor E steban A m a g a  López de 
V ergara, m ayor de edad, casado, In 
geniero, de nacionalidad española, 
domiciliado en Albendiego 6. en la 
ciudad de Madrid, E spaña, según el 
poder adjunto, respetuosam ente com
parezco a  solicitar p a ten te  de inven
ción por veinte (20 años, p a ra  el in
vento que se denom ina: "M EJORAS 
E N  INSTALACIONES PA RA  E L  
LAVADO Y SECADO D E  FR U 
TOS”. conform e a  la P a ten te  P rin 
cipal ad jun ta  N- 334.710, del 13 de 
ju lio  de 1967 y  la adición N 9 348.391. 
del 28 de octubre de 1968, del Re
g istro  de la Propiedad Industria l de 
Madrid, España, conform e a  la ad 
ju n ta  copia de la m em oria, descrip
ciones. especificaciones, reivindica
ciones, y  dibujos, docum entos que se 
presen tan  por duplicado, a  fin de 
que, adm itida e s ta  solicitud oon la  
documentación descrita, se le dé el 
trá m ite  de ley y. u n a  vez enterados 
los derechos fiscales, conform e a 
vuestra  orden de pago p a ra  la Te
sorería  General de la República, se 
otorgue e s ta  paten te  de invención 
por veinte años, a  favo r de mi re 
presentada y. que se me devuelva, 
un  ejem plar de la m em oria, descrip
ciones, especificaciones, reivindica
ciones y  dibujos jun tam en te  con la 
certificación de v uestra  resolución. 
— Tegucigalpa. D. C., ve in titrés  de di
ciem bre de mil novecientos sesenta 
y  nueve.— (f) Jorge Fidel Durón, 
C arne t N9 123”. Lo que se pone en 
conocimiento del público p a ra  los 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C., 
26 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

5 M , 4 A. y  4 M. 70.

E l infrascrito , R eg istrador de P a
ten tes  y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha  dieciséis de abril del año en  cu r
so, se adm itió la solicitud que dice: 
“P a ten te  de invención.— Señor Minis
t ro  de Econom ía y  H acienda.— E n re 
presentación de Beacon M anufactu- 
r in g  Company, domiciliada en la  ciu-

tiem bre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, emitido a favor de la empresa 
“Panadería y  Repostería Bimbo”, del 
domicilio de San Pedro Sula, Cortés, 
en la form a siguiente: A) Incluir en 
los incisos b) y  e) del mismo Acuer
do, la m aquinaria y equipo; materias 
primas y m ateriales detallados en lis
ta  fecha diecinueve de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve, que 
obra en el expediente de la empresa.

2"—El presenté Acuerdo no signi
fica que se exima a  la empresa men
cionada del cumplimiento de cualquie. 
ra  de las obligaciones contenidas en 
el Acuerdo N" 669 indicado, las cua
les por el cohtrario se hacen extensi
vas y form an parte de éste.

3“—Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial “La Gaceta” 
por cuenta del interesado, no pudien- 
do hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce, hasta que haya 
cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

£1 Secretario de Estado en los Despa
chos de Economía y Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla

dad de Swannanoa, Estado de North 
Carolina, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a  pedirle la incorporación, 
por el tiempo que falta para vencerse 
en el país de origen, de la patente de 
invención expedida en los Estados 
Unidos da América, con el número 
3.260.640. el 12 de julio de 1966, por 
un período de diecisiete años, para el 
invento denominado: UNA TELA NO 
T EJID A  Y METODO PARA FA 
BRICAR LA MISMA”, del cual acom
paño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. Le 
suplico declarar incorporada dicha 
patente, y  en su oportunidad, man
dar devolverme un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivindicacio
nes, con la constancia de ley.-—Tegu
cigalpa. D. C , quince de abril de mil 
novecientos setenta.— (f) Daniel Cas
co L.. Carnet N" 112”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
16 de abril de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

5 M., 4 J. y 4 J. 70.
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GACETA — REPUL A L A  DE H u ^ L /u RAS. 

g g G lS T R O  D E  M A R C A S

.fr^crito , R egistrador d o  P a to o te s  y  M a rc a s  de
0 “¿¿diente de la Secretaría de Economía y Hacfen- 

ber que con fecha dieciocho de marzo del año en 
fe^Admitió la solicitud que dios: “Registro de marca.

^Ministro de Economía y  H acienda.— E n  re p re se n ta -  
Uuflever Limited, dom iciliada en  P o r t  S u n lig h t, 

íLiCheshire, Inglaterra, vengo a  ped irle  el re g is tro  ini- 
marca de fábrica, consisten te  en  u n a  e n v o ltu ra  rec- 

í^ la r ^  fondo rojo, que p resen ta  en v a r ia s  posiciones y  
¡ J J  y en color azul, la  p a lab ra  d is tin tiv a  “ S O L A R ”,

__T E G U C IG A L r  A , V ,  C ., i> Dtn ü ú á í o  O üj ltfVO

El infrascrito, Registrador de P atentes y M arcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y  H acien
da, hace saber: que con fecha dieciocho de m arzo del año en  
curso, se admitió la solicitud que dice: “R egistro de m arca. 
—Señor Ministro de Economía y Hacienda,—En rep resen ta
ción de Ardath Tobacco Company, Limited, dom iciliada en  
211, Piccadilly, Londres, W., Inglaterra, vengo a  pedirle el 
registro inicial de la marca de fábrica, consistente en una 
etiqueta que muestra, dentro de un rectángulo, las p labrae 
distintivas Estate Express** London M ixture; estando super- 
puesto dicho rectángulo a un mapa del A sia Menor, ta l como

■perpuesta a la representación del sol Pn 
«to**», y también en diversas W a ^ E ^ .  ^  ?  
nidenor «quierda de la envoltura an an ^ l ' •E e8^w- 
ilra* de una hipa y  sobre un» VWtos e n  P a r te
anca,multitud de motilas de color ^ ^ S u la r  de color w ¿_£_!L > /r
«tor amarillo. U  envoltura llev» » ^  y fila“ entoB de "* mues^  en los efem ni.

^ to t íp o L  L  paques <aue contienerTi y la ^  se . \ D‘ C*’ D°ce d* Marzo de y  y  e l ^ s é ^ T e g u c ie a i

S:
* !"P W eefL j? •Daniel °»co c - 4oce c  i»  » PÚbhco P*ra los efecto, a ^  P°ne e“ COno<»'

s  ' 1 8 * •  - — a  a

^ * U & ¡ L de ^hrtca ?  **' ' “«Parezco«a  a¡5? íes?.»*-
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E l infrascrito , R eg istrador de P a ten te s  y  M arcas de 
Fábrica , dependiente de la  S ecre ta ria  de Econom ía y  H acien
da, hace  saber: que con fecha  dieciocho de m arzo  del año 
en  cureo, se  adm itió la  solicitud que dice: “R egistro  de 
m arca.—Señor M inistro de Econom ía y  Hacienda. —  E n  
representación de Unilever Lim ited, dom iciliada en P o rt 
S tm light, W irral, Cheshire, In g la te rra , vengo a  pedirle el 
reg is tro  inicial de la m arca de fábrica , consistente en una 
envo ltu ra  rectangular de fondo rojo, que p resen ta  en varias 
posiciones y  tam años, y  en color verde, la  pa lab ra  d istin tiva: 
“SOLAR", superpuesta a  la representación del sol a i  color

am arillo  y  centro  blanco, y  tam bién en diversos tam años. E n  
la  esquina inferior izquierda de la  envo ltu ra  aparecen, vistos 
e n  la  p a rte  a  través de una lupa y  sobre una  base rectangu
la r  de color blanco, varios filam entos de color am arillo. L a  
envo ltu ra  lleva, además, indicaciones sobre  el producto  que 
am p ara  y dibujos en relaciones con el m ism o; ta l como se 
m u estra  en las etiquetas que se acom pañan, p a ra  d istinguir: 
jabones comunes, sustancias p a ra  uso en lavandería, de te r
gen tes y preparaciones lim piadoras, pulím entadoras, desen- 
g rasado ras y  abrasivas, y  la  cual se aplica a  las ca jas y  em 
paques que contienen los productos. P resen to  el poder para  
que se rzone en lo conducente, los dem ás docum entos de ley 
y  e l clisé.—Tegucígalpa, D. C., doce de m arzo de m il nove
cien tos seten ta.— (f) Daniel Casco L., C arne t N° 112". Lo 
que  se pone en conocimiento del público p a ra  los efectos de 
ley.—Tegucígalpa, D. C., 18 de m am o de 1970.

A dán López P ineda, 
Registrador.

E l infrascrito , Registrador de Patentes y Marcas fe 
Fábrica, dependiente de la  Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: qué don fecha dieciocho de mano fe¡ 
año en  curso, se admitió la  solicitud que dice: "Registro fe 
m arca.— Señor M inistro de Economía y Hacienda.—En re. 
presentación de Unilever Limited, domiciliada en Port Sos- 
light, W irral, Cheshire, Inglaterra, vengo a  pedirte tí re. 
g iatro  inicial de m arca de fábrica, consistente en usa ravot 
tu ra  rec tangu lar de fondo rojo, que presenta en varia* po
siciones y  tam años, y  en color verde, la palabra distintiva; 
“Solar", superpuesta a  la  representación del sol en color

am arillo  y  centro  blanco, y  también en diversos tamaños 
E n  la  esquina inferior izquierda de la envoltura aparecía 
v isto s  en  p a rte  a  través de una lupa y sobre una base rec
tan g u la r de color blanco, m ultitud de motitas de color verde 
y  filam entos de color amarillo. L a envoltura lleva, adecúa 
indicaciones sobre el producto que ampara y dibujos en re
lación con el mismo; tal como se m uestra en ios ejemplar» 
que se acom pañan, para  distinguir: jabones comunes, sus
tan c ias  p a ra  uso en  lavandería, detergentes, y preparación» 
lim piadoras, pulím entadoras, desengrasadoras y abrasivas; 
y la  cual se aplica a  las cajas y empaques que contienen los 
productos. Presento  el poder para que se razone es lo con
ducente, los demás documentos de ley y el clisé—Teguci* 
gslpa, D. C., doce de marzo de mil novecientos setenta — 
( f ) Daniel Casco L., C arnet N* 112”. Lo que se pone en co
nocim iento del público para  los efectos de ley.—TegudgalpB, 
D. C., 18 de m arzo de 1970.

Adán López Pinedo, 
Registrador.

15 y ?5 A. y 5 M 70. 15 y ?5 A . y 5 M. 70.

y  Hacienda, hace saber: que con fe
c h a  cuatro  de m arzo del año en  cu r
so , se  adm itió la  solicitud que dice: 
““ R egistro  y  depósito de  una m arca  
d e  fábrica.—Poder E jecutivo.— Se
c re ta r ía  de Eeonomia y  Hacienda. 
—E n  representación de la  com pañía 
P h ilip s  Petroleum  Comnanv. u na  so
ciedad organizada v ex isten te  confor
m e a  las leyes del E stado  de Delawa- 
re, m anufactureros, industriales y  
com erciantes, dom icriados en ln ciu
dad de BartleesviOe. E stado  d* Okla- 
hom a. Estados Unidos de Am érica, 
según el poder que obra en esa Se
c re ta r ía  de Estado, respetuosam ente

com parezco a  so lic itar e l reg is tro  y  
depósito  de la m arca  de  fáb rica  de
nom inada:

según el clisé y  conform e al adjun
to  certificado  de reg is tro  N 9 556.373, 
del 18 de m arzo de 1952, de  la  Ofi
cina de P a ten te s  de los E s tad o s  U ni
dos de América, m arca que sin dis
tinción de tam año, color o diseño es
pecial. am para, distingue y  protege 
un  m aterial compuesto de carbón 
usado principalm ente como relleno 
del hule o del hule sintético, m arca

que se aplica o fija  a los artículos y 
productos mismos o a los envases, re
cipientes, receptáculos, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
m arbetes, estarcidos, relieves y es
tampados, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y  en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demis 
documentos de ley. — Tegucígalpa, 
D. C., dos de marzo de mil novecien
tos setenta.— (f) Jorge Fidel Duró», 
Carnet >Tn 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para les

PHIIBLACK N
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M »  de ley^-Teguclgalpa, D. C., 
i  fe a m o  de 1970.

Adía López Pineda, 
Registrador.

tíy » A > 5 M .7 0 .

B fefczscrfto, Registrador de P a 
tatas y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretarla de Eoonomia 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
da dies de marzo del año en curso, 
#  admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una m arca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo,—Secreta
ría de Economía y Hacienda.—E n  
npreaesatadón de la compañía Phi
llips Betroteum Oompany. una corpo- 
ración organizada y  existente confor- 
nea las leyes del Estado de Delawa- 
re. manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en Bar- 
M üe. Estado de Oklahoma, E s ta 
te  Unidos de América, según el po
der cjue obra en esa Secretaría  de 
Estado, respetuosnbiente comparezco 
t  nbcítar el registro y  depósito de 
la marca de fábrica denominada:

CE-4
según el clisé y conforme al ad jun to  
certificado de registro N 9 690.721, del 
5 de enero de 1970, de la  Oficina de 
Patentes de loe Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am 
para, distingue y  protege, hule sin té
tico, la que se aplica o  f ija  a  los a r 
ticulas y productos mismos, o  a  los 
canses, recipientes, receptáculos, ca
ps, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estam pados, re 
iteré, estarcidos y  en las o tra s  fo r
mas y modos generalmente acostum 
brados en el comercio y  en la  indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Tegu- 
dgalpa, D. C., dos de m arzo de mil 
trecientos seftenta.— (f) Jo rge  F i
del Darán, Carnet N9 123” . Lo que 
«  pone en conocimiento del público 
para les efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 10 de marzo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 v 25 A. y 5 M, 70.

El infrascrito R egistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaría de Econom ía

y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha ocho de abril del año en curso, 
se adm itió la  solicitud que dice: “Re
g istro  de M arca.—Señor M inistro  de 
Economía y  Hacienda.—E n rep re 
sentación de RICHARDSON, ME- 
R R ELL INC., dom iciliada en  122, 
E a s t 42nd S treet, ciudad de New 
York, E stado  de New York, E stados 
Unidos de Am érica, vengo a  pedirle 
el reg istro  de la  m arca de fábrica , 
inscrita  en la  República de P arag u ay  
con el núm ero 60.301, el 20 de di
ciembre de 1969, por un período de 
diez años, p a ra  d istinguir: sustancias 
y  productos usados en m edicina, fa r 
macia, ve te rinaria  e higiene; drogas 
natu ra les y  p rep arad as; aguas mine
rales, vinos y  tónicos m edicinales; 
insecticidas de uso dom éstico; y  en 
p a rticu la r: un  preparado anti-espas- 
módico y  a n ti■ fíatulento; consistente 
en la  palabra:

KOLANTICON
y  la  cual se aplica a  los envases, ca
ja s  y  em paques que contienen los 
productos, grabándola, im prim iéndo
la, estam pándola, por medio de e ti
quetas que se les adhieren y  en cual
quiera o tra  form a apropiada en el 
comercio.—Presento  el poder p a ra  
que se razone en lo conducente, los 
dem ás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., Seis de A bril 
de mil novecientos setenta.— (f)  Da
niel Casco L., C arnet N 9 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico, para  los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D .C., 8 de abril de 1970.

Adán López Pineda 
R egistrador.

25 A., 25 M., y  24 J . 70.

El infrascrito. Registrador de Patentes y Mar
eas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinte de mano del año en cuno, se admitió 
la solicitud que dice; “Registro de marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Antón Justman (Amstercian A 
London) Limited, domiciliada en 2, Dean Stan
ley Street, Londres, S. W., Inglaterra, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación con el número B848.708, 
el 6 de mayo de 1968, por un período de siete 
años, para distinguir: tabaco, manufacturado o 
no; consistente en las palabras:

ANTON JUSTMAN
y la cual se aplica a los envases, cajetillas, ca
jas y empaques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el

clisé.—Tegucigalpa, D. C., veinte de mano de 
mil novecientos setenta.—(f) Daniel Casco L , 
Carnet N* 112“. Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos de ley.—Teguci
galpa, D. G, 20 de mano de 1970,

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y 24 A. y 4 M. 70.

/  ----------
El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar

cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: que con fecba 
veinte de marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Antonio F. Siman, domiciliado en 
la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, República de Honduras, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca de fábrica con
sistente en las palabras:

ANTI-ASMA
separadas por un guión, tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompañan, para distinguir: 
medicamentos en todas sus formas farmacéuti
cas; y la cual se aplica a loe envases, cajas y 
empaques que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándolo, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., diecinueve de marzo de mil nove
cientos setenta.—(f) Daniel Casco L., Carnet 
N” 112“. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C , 20 de marzo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador»

14 y 24 A. y 4 M. 70.

E l infrascrito , R eg istrador de  P a 
ten tes y  M arcas de F ábrica , depen
diente de  la  Secretaria  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veinte de m arzo del año  en  c u r
so, se  adm itió  la  solicitud que dice: 
“R egistro  de m arca.—Señor Minis
tro  de Econom ía y  Hacienda.—E n  
representación de Johnson & Jo h n 
son, corporación del E stado  de New 
Jersey, dom iciliada en la  ciudad de 
N ew  Bm nsw ick. E stado  de  N ew  J e r 
sey. E stados U nidos de América, ven
go a  pedirie el reg istro  inicial de la  
m arca  de fábrica , consistente en  la  
pa labra:

ETHNOR
p a ra  disrinern*': productos farm acéu
ticos. veterinarios e  higiénicos v  su
tu ra s  v  ligaduras, y  la cual se  rolioa 
a  los envases, caías y  em pances ciue 
contienen les productos. g**ab;'^d?la, 
imprimiéndola, estam pándola, ño r me
dio de etiquetas que se  les adhieren,
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y  en  cualquiera o tra  fo rm a ap rop iada  
e n  el comercio. P resen to  el poder p a 
r a  que se razone en  lo conducente, 
los dem ás documentos de ley  y  el cli
sé.— Tegucigalpa, D. C., diecinueve 
de m arzo de mil novecientos se ten ta . 
— (f)  Daniel Casco L., C a r n e t  
N ' 112'*. Lo que se pone en  conoci
m iento del público p a ra  los efectos 
fey.— Tegucigalpa, D. C., 20 de m a r
co  de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y  25 A  y  5 M. 70.

E l infrascrito, R eg istrador de p a 
ten tes  y  M arcas de F ábrica , depen
diente de la Secretaría  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
ch a  veinte de m arzo del año en  c u r
so, se adm itió la solicitud que dice: 
"R eg istro  de m arca.—Señor M inis
t r o  de Economía y  Hacienda.—E n  re 
presentación de D art Industries  Inc., 
dom iciliada en 8480 Beverly Boule* 
vard. ciudad de Los Angeles, E s tad o  
de California, E stados Unidos de 
Am érica, vengo a  pedirle el reg is tro  
de la m arca de fábrica in scrita  en 
Bélgica, con el núm ero 110317. el 5 
de septiem bre de 1969. ñ o r tiem po 
ilimitado, para  d istinguir: p re p a ra 
ciones y  sustancias farm acéu ticas y  
medicinales, consistente en la  pa la 
b ra :

ISETEX
y  la  cual se aplica a  los envases, ca
ja s  y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, im prim iéndo
la, estam pándola, por medio de e ti
que tas que se les adhieren, y  en  cual
q u ie ra  o tra  form a apropiada en  el 
comercio. Presento  el poder p a ra  que 
se  razone en lo conducente, los dem ás 
documentos de ley y  el clisé.— T egu
cigalpa. D. C., dieciocho de m arzo de 
m il novecientos setenta.— (f) Daniel 
Casco L., C arnet N9 112'*. Lo que se 
pone en conocimiento dej público pa
ra  los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C,, 20 de marzo de 1970,

Adán Lónez Pineda, 
Registrador.

15 y  25 A. y 5 M. 70.

cha ocho de abril del año en cursó, 
se  adm itió la  solicitud que dice: “Re
g istro  de m arca.—Señor M inistro de 
Economía y  H acienda.— E n  repre
sentación de Boots Pune D rug  Com- 
pany Limited, dom iciliada en  1, Tha- 
ne Road W est, N ottingham , Ingla
te rra , vengo a  pedirle el reg istro  de 
la m arca de fábrica , in sc rita  en  di
cha  nación, con el núm ero 918.022, 
l 9 de diciembre d e  1967, po r un  pe
ríodo de sie te  años, p a ra  d istinguir: 
sustancias farm acéuticas, veterina
ria s  y  san ita rias ; consistente en la 
palabra:

BRUFEN
y  la  cual se aplica a  los envases, ca
ja s  y  em paques que contienen los 
productos, grabándola, im prim iéndo
la, estam pándola, por medio de e ti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera o tra  form a apropiada en el 
comercio. P resento  el poder p a ra  que 
se razone en lo conducente, los de
m ás documentos de ley y  el clisé. —  
Tegucigalpa, D. C., tre s  de abril de 
mil novecientos se ten ta .— (f) Daniel 
Casco L., C arnet N° 112**. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
r a  los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de abril de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador

25 A , 5 y  15 M. 70.

E l infrascrito , R eg is trado r de P a 
ten tes  y  M arcas de F ábrica , depen
diente de la  S ecre taría  de  Econom ía 
y  Hacienda, hace sab er: que con fe
cha ocho de abrü  del año en curso, 
se  adm itió la solicitud que dice: "Re
g istro  de m arca.— Señor M inistro de 
Econom ía y Hacienda.— E n  represen
tación de The Rover Com pany Limi
ted, domiciliada en M eteor W orks, 
Lode Lañe, Solihull, W arw icksbire, 
Ing laterra , vengo a pedirle el reg istro  
de la  m arca de fábrica  in scrita  en 
dicha nación con el núm ero 920.322, 
el 30 de enero de 1968. por un perio
do de siete años, p a ra  distinguir: 
vehículos terrestres  de m otor y  par
tes  para  los m ism os; consistente en 
las  palabras:

RANGE ROVER

quetas que se les adhieres, y & 
cualquiera o tra  forma apropiada «a 
el comercio. Presento el poder pan 
que se razone en lo conducente. l« 
demás documentos de ley y el clisé 
—Tegucigalpa, D. C„ tresd td g ü fe  
mil novecientos Betenta.—(f) Daniel 
Casco L., Carnet N* 112**, Lo que ta
pone en conocimiento del púbhco pa, 
ra  los efectos de ley.—'I^gucigalpa, 
D. C.. 8  de abril d e .1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

25 A, 5 y 15 M. 78.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Ecooom'a 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en cuno, 
se admitió la  solicitud que dice: "Re
g istro  de marca.—Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.—En represen
tación de Diebold Incorpórate*, cor
poración del Estado de Ohio, domici- 
ciliada en la ciudad de Cantón, Es
tado de Ohio, Estados Unidos de 
América, vengo a  pedirle el registro 
de la  m arca de fábrica, Inscrita ea 
dicha nación con él número 684.006, 
el 25 de agosto de 1959, por un perío
do de veinte años, para distinguir: 
cajas fuertes, incluyendo cajas ar
chivadoras de escritorio, a prueba 
de incendio y  de robo, para guardar 
libros mayores y  reg a ro s , y partes 
p a ra  las m ism as; puertas pera bóve
das y partes para  las mismas; cerra
duras, y  partes para las mismas; 
puertas de seguridad contra incen
dios; cofres o cajas para dinero, a 
m anera de ca jas fuertes, y partes 
p a ra  los mismos, estructuras metáli
cas al estilo de cajas fuertes, y par
tes  para  las mismas; conjuntos de 
gavetas protectoras para uso de ca
jeros de banco; taquillas de banco 
del tipo que se llega en automóvil; 
m ostradores para  bancos, tanto del 
tipo al que se Ruga a pie como del 
tipo a que se llega en automóvil: y 
alarm as para  llam ar a la policía: 
consistente en la palabra:

v

E l infrascrito, R egistrador de P a 
ten ta s  y  M arcas de Fábrica depen
diente de la Secretario de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con f e 

y  la cual se aplica a los vehículos 
y  sus partes, y cajas y  em paoues que 
los contienen, grabándola, e s ta rc ién 
dola, imprimiéndola, estam pándola, 
por medio de placas m etálicas o eti

tal como se m uestra en las etiquetas 
que se acompañan, y  la cual se apli
ca a los artículos y  cajas y  empaques 
que los contienen, grabándola, es*
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arciécdola, imprimiéndola, estam- 
píndoU, por medio de placas m etáli
cas o etiquetas que se les adhieren, 
y av cualquiera o tra  form a apropiada 
«élcomercio. Presento el poder pa- 

que se razone en lo conducente. 
I# demás documentos de ley y el 
disé.—•Tegucigalpa, D. C., tres  de 
ilufl de mü novecientos setenta.—  (f ) 
Piniel Casco L., Carnet N ” 112” . 
Lo que se pone un conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te- 
¡prigalpa, D. C.f 8 de abril de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

35 A., 5 y 15 M. 70.

El infrascrito, Registrador d e  P a 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diste de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca. — Señor M inistro 
de Economía y  Hacienda.—E n re
presentación de Diebold, Incorpóra
te!, corporación del Estado de Ohio, 
domiciliada en la ciudad de Cantón, 
Estado de Ohio, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro  
de la marca de fábrica, inscrita en 
dicha nación con el número 682.872. 
el 4 agosto de 1959, por un perío
do de veinte años, para  distinguir: 
equipo de contabilidad, archivador, 
registrador y para los negocios, en 
fama visible, incluyendo bandejas 
portátiles y múltiples, y  partes para  
el mismo; escritorios de com parti
mientos y diversos; gabinetes, ana
queles, estantes y mesas de registro, 
y partes para los mismos; cajas y 
gabinetes archivadores visibles, de 
tipo rotatorio; y  partes de la  rueda 
archivadora y bandejas para  los 
mismos; ficheros; gabinetes y  ban
dejas registradores, archivadores, pa
ra negocios y de almacenaje, con o 
sin. paredes a prueba de incendios, y 
partes para los mismos; archivado
res de almacenaje y tra sp aso ; y  a r
chivadores, elevadores; consistente 
mía palabra:

Diebold
tal como se muestra en las etique
tas que se acompañan; y~la cual se 
apfica a los artículos y cajas y  em
paques que los contienen, grabándo
la, estarciéndola, imprimiéndola, es

tam pándola, por medio de placas 
m etálicas o etiquetas que se leá ad 
hieren, y en  cualquiera o tra  form a 
apropiada en el comercio. P resento  
el poder p a ra  que razone en lo  con
ducente, los dem ás documentos de 
ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
tres  de abril de mil novecientos se
tenta.— (f) Daniel Casco L., C arne t 
N" 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público p a ra  los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1970.

A dán López Pineda, 
R egistrador.

25 A.. 5  y  15 M. 70.

E l infrascrito , R egistrador de P a 
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria  de Econom ía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de abril del año en cu r
so. se adm itió la solicitud que dice: 
“Registro de m arca.— Señor M inistro 
de Economía y  Hacienda.— E n rep re 
sentación de Heineken's Brouwerijen 
N ederland N. V., domiciliada en la 
d u d ad  de A m sterdan. Holanda, vengo 
a pedirle el reg istro  inicial de la m ar
ca de fábrica consistente en el nom-

/ Á

Heineken

El infrascrito , R egistrador de P a 
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dieciséis de abril del año en cu r
so, se adm itió la solicitud que dice: 
“R egistro de m arca.—Señor M inistro 
de Econom ía y Hacienda.— E n re 
presentación de Schenley A ffiliated 
B rands Corp., corporación del E s ta 
do de New York, domiciliada en 1290 
Avenue of th e  Americas, ciudad de 
New York, E stado  de New York, E s
tados Unidos de América, vengo & 
pedirle el reg istro  de la  m arca de fá 
brica in scrita  en dicha nación con el 
núm ero 740.326, el 6 de noviembre de 
1962. por un período de veinte años, 
para  d istinguir: w hisky escosés; con
sistente en las  palabras:

GLENALVA
y la cual se aplica a  los envases, ca
ja s  y  em paques que contienen el p ro 
ducto, grabándola, imprimiéndola, 
estam pándola, por medio de etique
tas  que les adhieren, y en cual
quiera o tra  form a apropiada en el 
comercio. P resento  el poder para  
que se razone en lo conducente, los 
demás docum entos de ley y  el clisé.— 
Tegucigalpa. D. C., quince de abril de 
mil novecientos seten ta.— (f) Daniel 
Casco L.. C arnet N" 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
r a  los efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C.. 16 de abril de 1970.

bre distintivo: “H E IN E K E N ”, escri
to  sobre una banda, ta l  como se 
m uestra  en las  etiquetas que se acom 
pañan, pudiéndose u sa r  en todo color, 
tam año y  estilo de le t r a ; para  d istin 
guir: cerveza, cerveza inglesa fuerte  
y  cerveza oscura, y  la cual se aplica 
a  los envases, cajas y  em paques que 
contienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estam pándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y  en c u a l q u i e r a  o tra  
form a apropiada en el comercio. 
Presento  el poder para  que se razo
ne en lo conducente, los d e m á s  
documentes de ley y el clisé,—Tegu
cigalpa, D. C., quince de abril de mil 
novec;entos se ten ta .— (f) Daniel Cas. 
co L.. C arnet N° 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 16 de abril de 1970.

A dán López Pineda, 
R egistrador.

5, 15 y  25 M. 70.

A dán López Pineda, 
R eg istrador

5, 15 y 25 M. 70.

INCORPORACION DE PA TEN TE

El infrascrito , R eg istrador de P a 
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de abril del año en cur
so, se adm itió  la  solicitud que dice: 
“Incorporación de patente,—Señor 
M inistro de Economía y Hacienda. 
—E n representación de la  Sociedad 
A nón'm a Pernod, domiciliada en 11 
Avenue du Général Leclerc, M aisons 
A lfort (Val de M am e), Francia, ven
go a  pedirle la  incorporación, por el 
tiempo que fa lta  p a ra  vencerse en el 
país de origen, de la paten te  de in
vención expedida en Francia, con el 
núm ero 32.414. el 16 de m ayo de 
1968. po r un período de veinte años, 
p a ra  el invento denominado: “MO-
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D ELO D E BOTELLA”, del cual 
acompaño descripciones y  d ibujos por 
duplicado, reclam ando como de su  
exclusiva propiedad lo contenido en 
la hoja de reivindicaciones que se  ad 
ju n ta  tam bién por duplicado. Le su 
plico declarar incorporada d icha pa
tente. y en su Oportunidad, m andar 
devolverme un ejem plar de la  
descripción, dibujos y  reivindicacio
nes, con la  constancia de ley. P re 
sento  el poder para  que se  razone y  
se m e devuelva.—Tegucigalpa, D. C., 
quince de abril de mil novecientos 
seten ta.— (f) Daniel Casco L., C ar
n e t N° 112” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para  los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C.. 16 de 
abril de 1970.

5 M., 4 J . y  4 J. 70.

TITULO SUPLETORIO

E l suscrito, Secretario  del Ju zg a 
do Prim ero de L e tra s  del d e p a rta 
m ento de Olancho, a l público hago 
saber: que la  señora A ngela G racie
la  García, residente en  e s ta  ciudad, 
h a  presentado escrito  en e s te  Ju zg a
do, solicitando se  le extienda Título 
Supletorio de  la  siguiente p rop iedad : 
U n so lar urbano, situado  en el ba rrio  
de L as Flores, de e s ta  ciudad, que 
m ide y colinda así: a l N orte, 24 v a 
ras , con propiedad de M atías Gonzá- 
les; al Oriente, calle de por medio, 
y  con propiedad de Felicita Valdez, 
m ide diez va ras; al Sur, trece  varas, 
lindando con propiedad de Felicita  
Valdez, quebrando hacia el norte , con 
cua tro  y media varas, y  de allí rem a
ta  con el poniente, midiendo seis y  
m edia v a ra s ; y, al Poniente, ocho 
v a ra s  con propiedad de F'elícita V al
dez, este  solar es  de fo rm a  irregu lar. 
E n  este  so lar h a  edificado una  casa  
de m adera, que mide 6 por 4 v a ra s  y  
inedia, con u n a  cocina de 3 p o r 3 va
ras . E s ta  propiedad la  adquirió  por 
com pra que hizo a  la  señora Reina 
C ruz Cálix, en  esta  ciudad, y  a  la  se
ñ o ra  M aría Lidia M ena Chirinos, en 
docum entos privados, hace m ás de 
diez años que e s tá  en posesión. O fre
ce p ro b ar su  posesión, con declaracio
nes de los testigos, p rop ie tario s: 
Felipe Barahona, E duardo  H ernán
dez U rbina y N arciso Flores, albañil, 
de e s ta  ciudad. L a  rep resen ta  el 
A bogado R aúl Ramos, del Colegio 
de A bogados de H onduras, residen te

en esta  ciudad. Se m anda a  publicar 
po r tre s  veces, u n a  vez cad a  tre in ta  
días, en “La G aceta”, p a ra  los efec
tos de ley.—Juticalpa, 8  de abril de
1970.

R afael O livera Cálix. 
Secretario .

5 M., 4 J. y  4 J . 70.

H E R E N C I A S

La suscrita , S ecretaria  del Juzga
do de L e tras del departam ento  de 
Intibucá. a l público en general, hace 
saber: que conform e sentencia d icta
da por este Juzgado de L etras, con 
fecha doce de diciem bre de mil nove- 
cientos sesenta y  nueve, declaró: al 
señor Salvador H ernández Reyes, ma. 
yor de edad, soltero, y  vecino de Ma- 
saguara. en este departam ento , here
dero ab intestato , de los bienes, dere
chos y acciones que a  su defunción 
de ja ra  su  padre n a tu ra l reconocido 
A lejandro H ernández M asariegos, y  
le concede la  posesión efectiva de di
cha herencia, sin perjuicio de here
deros testam entarios, ni de o tro s  ab 
in testa to  de igual o m ejor derecho. 
Lo que se publica p a ra  efectos de 
ley.—La Esperanza. 24 de abril de 
1970.

Flsthela Matute, 
Secretaria.

5M . 70

E l infrascrito , S ecretario  del Ju z 
gado de L etras de lo O vil, del de
partam ento  de Francisco M orazán, 
el público en general y  p a ra  los 
efectos de ley, hace sab er: que esto 
Juzgado con fecha ve in titrés  de 
abril del año en curso, dictó senten
cia declarando a : H ortensia  Toledo 
viuda de Villeda M orales, heredera  
testam en taria  de su  d ifunto  esposo 
el señor José M anuel V illeda M ora
les, y le concede la  posesión efectiva 
de la herencia.—Tegucigalpa, D. C., 
24 de abril de 1970.

5 M. 70.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 3? de M Civil, del de
partam ento de Francisco M orazán, al 
Publico en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este Juzgado, 
con fecha tre in ta  del m es y año en

curso , d ic tó  sentencia declarando a 
O lga del Socorro Fonseca Rodríguez, 
h e re d e ra  ab in testa to  de su difunta 
m ad re  leg ítim a. Ju an a  Catalina Ro
d ríguez  vda. de Fonseca, concediéndo- 
ie la posesión efec tiva  de la herencia, 
sin  p erju ic io  de otros herederos de 
igual o m ejo r derecho.—Tegucigalpa, 
D. C., 30 de ab ril de 1970.

J< Ra^koff V unguL  
Srio. por Lev

5 M. 70.

El in fra sc rito . Secretario del Juzga
do d e  L e tra s  Seccional de la Ciudad 
P u e rto  de  Affiápala, departamento de 
V alle, al público en general y páralos 
e fec tos de  ley. hace saber: Que éste 
Ju zg ad o  con fecha veintisiete de abril 
del wño en  curso, dictó sentencia decla
ran d o  a  doña Aída Cortés de Campos, 
h e re d e ra  ab in testa to  de su difunta 
m ad re  J u s ta  Sandovat, y se le concede 
la posesión efec tiva  de la herencia, sin 
p e rju ic io  de  o tros herederos de igual 
o m en o r derech o .—Amapala, 27 de 
ab ril de  1970.

H. Alcideb Rosales 
Secretario

5 M. 70.

INCORPORA ION DE PATENTE

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de abril del año en cuno, 
se admitió la solicitud que dice: 
“Incorporación de patente.—Señor 
M inistro de Economía y Hacienda. 
—En- representación de Kali-Chem» 
Aktiengesellschaft, domiciliada en la 
ciudad de Hannover, República Fe 
deral de Alemania, vengo a pedirle 
la incorporación, por el tiempo que 
fa lta  para  vencerse en el país de 
origen, de la patente de invención, 
expedida en la República Arabe Siria, 
con el núm ero 1.964, el 16 de enero de 
1966, por un período de quince años, 
para el invento denominado: “PRO
CEDIMIENTO DE PREPARACION 
DE ESTERES DE ACIDO ISOVA 
LERIANICO TERAPEUTICAMEN
T E  ACTIVOS, A PARTIR DE VA- 
LERIANACEAS”, del cual acompaño 
descripciones y  dibujos por duplica
do, reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
tam bién por duplicado. Le suplico 
declarar incorporada dicha patente y

Adán López Pineda, 
R eg is trado r.

José Francisco Aceituno P., 
Secretario .
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Poder Ejecutivo

ttsnadfa y Justicia
Acuerdo N* 2123"

TtgudgalpA D .C., 8 de diciembre de 
UM.

B Pnatdaaite Constitucional de la Repu
lga,

ACUERDA:

Dtopemwir la publicación de edictos para 
«atraer matrimonio civil, a Rafael Escoto 
Cofodrw y Consuelo Fúnes A., vecinos
de San Pedro Sula, previo entero d e ----
(L 10.00) dies lempiras, en la oficina que 
d Uniaterio de Economía y Hacienda de* 
dgaa—Oomuniquese .

O. LOPEZ A.

B Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2124

Tegudfatpa, D. C., 8 de diciembre de
m

n  Presidente Constitucional de la Re
jHlWiea,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
«atraer matrimonio civil, a Orlando Me
tía y María Cristina Castañeda, vecinos 
de Gradas, Lempira, previo entero de . . .
(L 10.00) dies lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Econmía y Hacienda de- 
igne—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

S Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

en so oportunidad, m andar devolver
me un ejemplar de la descripción, di
bujas y reivindicaciones, con la cons
tada de ley. Presento el poder para  
qoe se razone y se me devuelva.—Te- 
gsagalpa, D. C., seis de abril de mil 
Boroieatoa setenta.— (f) Daniel Cas
co L, Carnet N* 112”. Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
V» efetcoe de ley.—Tegucigalpa. D. 
C., 9 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador,

5 * . ,U y 4 J /7 0 .

Acuerdo N* 2124

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Orlando Me- 
jla y M aría Cristina Castañeda, vednos 
de Gracias, Lempira, previo entero de M .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Cmuniquese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2125

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oscar Gutié
rrez Díaz y Norma Gladys Amaya, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2126

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

11

cinos de Sonaguera, Colón, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta B.

Acuerdo N® 2128

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Tiburclo Ma
nueles Gómez y Anís Elena Suazo, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Vlrgüto Urmeneta R.

Acuerdo N® 2130

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco A. 
Erazo B. y Lesbia Crespo B.. vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de ÍL 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VirgUio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2131

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Raúl Her
nández Barahona y Mercedes Fonaeca Oh., 
vecinos de La Ceiba, Atlántida, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos
de Gobernación y Justicia,

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Candido Ama
ya y M aría de la Cruz Montoya, vecinos
de San Pedro Sula, previo entero d e ----
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VirgUio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2127

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre d? 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Enrique Or
lando Crespo y Sulma Nodi Cárcamo, ve Vlrglllo Urmeneta R.
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MODIFICACION DE LA ESCRITURA SOCIAL

AUM ENTO D E CAPITAL

Fábrica de ladrillos “SOHAB”, S. D E R. L. D E C. V., 
al público hace saber: que en e s ta  ciudad y  an te  los oficios 
del N otario don A rm ando A guilar C., modificó com pleta
m ente su  escritu ra  constitu tiva, aum entando el cap ital social 
en la  siguiente proporción: Capital mínimo Lps. 75.000.00, y  
capital m áximo Lps. 125.000.00. E l capital m ínimo quedó 
integram ente suscrito  po r los socios y  pagado parcialm ente. 
Asimismo cambió su  denominación social por la que aparece 
en este  aviso.

Los represen tan tes de la  Sociedad continúan siendo los 
suscritos, en su  calidad de socios gerentes.

Tegucigalpa. D. C., 3 de mayo de 1970.

Angel Flores Pagoaga, 
Gerente.

Francisco Pagoaga Florea, 
Gerente.

A rtículos: 76, 243, 380 del Código de Comercio. 

5 M. 70.

Acuerdo N* 3132 Acuerdo N* 2134

Tegucigalpa, D. C., g de diciem bre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio dvil, a  Carlos Enri
que Castro y Noemi Be tulla Bus tillo, ve
cinos de D istrito Central, previo entero de 
(L 10.00) dies lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despacho» 
de Gobernación y Justicia,

VlrgUie U n am ete R.

Acuerdo N* 2183

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Armando Her
nández y Aurora Alicia Pérez M., vecinos 
de D istrito Central, previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de" Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

V irgilio U rm eneta R.

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Armando 
Méndez y Norma Yolanda Sierra M., ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de íL 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

V irgilio U rm eneta R.

Acuerdo N* 2135

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

nisnensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Dionisio 
Rodas Macoto y M ariana de Jesús Rodas, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

V lrglilo U rm eneta R.

Acuerdo N* 2136

Tegucigalpa, D. C., 9 de dldembra fe 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Witfredo Irlas 
Henrfquez y Sagrarlo Huezo Cácerea. ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hada- 
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2137

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre fe 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Saturno 
Maradiaga e Isabel Cristina Chives, ved
nos de Tegucigalpa, D. C., previo ente» 
dé (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despaches 
de Gobernación y Justicia,

VIrgfBo Urmeneta R.

Acuerdo N* 2138

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre fe 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe pan 
contraer matrimonio dvil, a Rodolfo Mu- 
rillo Cruz y Reina Natalia González, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente» 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

HONDURAS.» A
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